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traslado de la posición inicial Pobla a una nueva calle, 
convirtiéndola en la posición Pierola.

Nueva posición de acoplamiento.
Nueva posición de transformación TR2.
Previsión de ampliación para una nueva posición.
Se adoptará una configuración en doble barra, con 

capacidad total para seis posiciones, basada en dos tipos 
de embarrado: semiflexible, destinado a la interconexión 
principal, y rígido, destinado a la conexión de la apara-
menta entre sí y a las barra principales. En la nueva pla-
taforma se ubicará un nuevo parque de transformación
de 66/220 kV de EHN, y se situarán las posiciones si-
guientes:

Posición 1: Libre (futura), no se equipará.
Posición 2: Acoplamiento, nueva posición.
Posición 3: Transformador TR2 nueva posición.
En la actual plataforma quedarán funcionalmente las 

siguientes posiciones. La actual posición 5 Pierola se 
convertirá en la posición 5 (Pobla) y desaparece la actual 
posición 7 Pobla que se trasladará a la posición 4, pasan-
do a ser posición Pierola.

Posición 4: Pierola, posición ya existente que se reubica.
Posición 5: Pobla de Segur, será la actual posición 

Pierola.
Posición 6: Transformador TR1, posición ya existente 

que no se mueve.
Red de tierras, equipos de controles y protecciones, 

servicios auxiliares, sistemas de comunicaciones, siste-
mas de seguridad, contraincendios y antiintrusismo.

Finalidad: Adecuar la subestación a las normas técni-
cas de red eléctrica establecidas por sus instalaciones de 
transporte a 220 kV, así como la ampliación, con una 
nueva posición que permitirá cubrir futuros desarrollos 
de la red de transporte, como habilitar nuevas conexiones 
de generación, distribución o consumo a la mencionada 
red.

Presupuesto: 1.788.900 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o entida-
des que se consideren afectadas puedan examinar el pro-
yecto de la instalación en las oficinas de la Dirección 
General de Energía y Minas en la calle Provenva, núme-
ro 339, segunda planta, de Barcelona, y formular las ale-
gaciones que crean oportunas, en el plazo de 30 días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Barcelona, 1 de febrero de 2006.–El Jefe de la Sección 
de Instalaciones Eléctricas, Jaume Boix i Danés. 

 10.063/06. Resolución del Departamento de Tra-
bajo e Industria, Servicios Territoriales en Tarra-
gona, TRI/ /2006, de 6 de febrero, por la que se 
otorga a la empresa Gas Natural SDG, S.A., la 
autorización administrativa, la aprobación del 
proyecto y la declaración de utilidad pública de la 
red para el suministro de gas natural a la indus-
tria SCA Higyene Paper, en el término municipal 
de Puigpelat (ref. XDF-116).

En fecha 18 de enero de 2005, la empresa Gas Natural 
SDG, SA, con domicilio social en la avenida Portal de 
l’Ángel, 20-22, de Barcelona, solicitó la autorización 
administrativa y la aprobación del proyecto de construc-
ción de las instalaciones de la red para el suministro de 
gas natural a la industria SCA Higyene Paper, en el tér-
mino municipal de Puigpelat, y el reconocimiento de 
utilidad pública de las mencionadas instalaciones, de 
acuerdo con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos.

La mencionada empresa ha presentado el correspon-
diente proyecto en el que se definen las instalaciones 
necesarias para la realización de la conducción y el sumi-
nistro de gas natural.

Términos municipales afectados: Valls y Puigpelat 
(Alt Camp).

Características principales de las instalaciones:

Red de acero de 8» con inicio mediante un tubo en 
forma de T y válvula en la conducción existente o ga-
soducto Constantí-Valls-Montblanc; longitud de 5.829 
metros, presión APB (49,5 bar). Nueva conexión con ga-
soducto existente APB de 4» mediante T, reducción y 

válvula, en una longitud de 3 metros. Derivación a la in-
dustria con tubo de 6», longitud 2 metros.

Presupuesto: 474.094,16 euros.

Esta solicitud de autorización administrativa ha sido 
sometida a un período de información pública mediante 
el Anuncio publicado en el DOGC núm. 4350, de 
24.3.2005; en el BOE núm. 73, de 26.3.2005, y en el 
Diari de Tarragona de 24.3.2005.

Paralelamente se dirigieron las correspondientes sepa-
ratas del proyecto a los ayuntamientos y al conjunto de 
organismos afectados.

Dentro del período de información pública no se han 
recibido alegaciones por parte de los titulares de los bienes 
y derechos afectados, y los organismos públicos y corpo-
raciones locales han emitido informe favorable o con 
condicionantes técnicos, aceptados por la beneficiaria.

Considerando la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos; el Real decreto 1434/2002, de 
27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimiento de autorización de instalaciones de gas 
natural; el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento general del servicio públi-
co de gases combustibles; el Decreto 1775/1967, de 22 
de julio, sobre régimen de instalación, ampliación y tras-
lado de industrias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, y la Ley 13/
1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimien-
to y régimen jurídico de la Administración de la Genera-
lidad de Cataluña, resuelvo:

1. Otorgar a la empresa Gas Natural SDG, SA, la au-
torización administrativa y la aprobación del proyecto de 
la red para el suministro de gas natural a la industria SCA 
Higyene Paper, en el término municipal de Puigpelat.

2. Declarar la utilidad pública de las instalaciones, a 
efectos de lo que prevé el artículo 52 de la Ley de expro-
piación forzosa de 16 de diciembre de 1954, sobre impo-
sición de servidumbre de paso y limitaciones de dominio 
necesarias para el establecimiento de las instalaciones, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 103 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. 
Los bienes y derechos afectados por esta autorización 
administrativa son los que figuran en los anuncios publi-
cados en el DOGC, en el BOE y en el diario menciona-
dos, y expuestos en los tablones de anuncios de los 
ayuntamientos afectados y en los Servicios Territoriales 
de Trabajo e Industria en Tarragona.

Esta autorización administrativa se otorga sometida a 
las condiciones generales que prevén la Ley 34/1998, de 
7 de octubre; el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y bajo las condiciones 
especiales siguientes:

1. Las instalaciones objeto de esta autorización ad-
ministrativa se realizarán de acuerdo con las especifica-
ciones y los planos que figuran en el proyecto presentado 
por la empresa solicitante, que ha servido de base para la 
tramitación del expediente, firmado por el ingeniero téc-
nico señor Andreu Burgueto Farrando y visado por el 
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Barcelo-
na con el número 000165 AA, de 5.1.2005.

La construcción y el funcionamiento de estas instala-
ciones se someten a lo que establece la Ley 13/1987, de 9 
de julio, de seguridad de las instalaciones industriales; el 
Reglamento de redes y acometidas de combustibles ga-
seosos, aprobado por la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 18 de noviembre de 1974, modificado por 
las órdenes de 26 de octubre de 1983 y 6 de julio de 1984 
y sus ITC-MIG; el Decreto 120/1992, de 28 de abril 
(DOGC núm. 1606, de 12.6.1992), por el que se regulan 
las características que deben cumplir las protecciones a 
instalar entre las redes de diferentes suministros públicos 
que discurren por el subsuelo, y la Orden de 5 de julio de 
1993 (DOGC núm. 1782, de 11.8.1993) que lo desarro-
lla, y demás reglamentos técnicos específicos que le sean 
aplicables y disposiciones de aplicaciones generales.

2. El peticionario deberá solicitar la autorización 
administrativa correspondiente para realizar cualquier 
modificación del proyecto aprobado.

3. El plazo para llevar a cabo las instalaciones y su 
puesta en funcionamiento es de doce meses, contados a 
partir de la fecha de otorgamiento de la presente autoriza-
ción administrativa.

4. Los Servicios Territoriales podrán realizar, durante 
las obras y cuando se hayan acabado, las comprobaciones 
y pruebas que considere necesarias en relación con el cum-
plimiento de las condiciones de esta Resolución. Con esta 
finalidad el peticionario comunicará a los Servicios Terri-
toriales la fecha de inicio de las obras, la realización de las 
pruebas y cualquier incidencia relevante.

5. Una vez ejecutadas las obras, la empresa peticio-
naria solicitará del Departamento de Trabajo e Industria 
el acta de puesta en servicio de las instalaciones, adjun-
tando el certificado de dirección y finalización de obra 
firmado por un técnico competente y visado por el cole-
gio oficial correspondiente, mediante el cual se acredite 
que las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y a 
la normativa aplicable. A este certificado se adjuntarán 
las actas de pruebas y controles reglamentarios, todo de 
acuerdo con lo que dispone la Resolución de la Dirección 
General de Energía de 20 de agosto de 1992 (DOGC 
núm. 1656, de 14.10.1992).

6. Los cruces especiales y otras afectaciones de los 
bienes de dominio público se harán de acuerdo con las 
condiciones técnicas impuestas por los organismos com-
petentes afectados.

7. El peticionario asegurará la vigilancia, la repara-
ción y el mantenimiento correctos de las instalaciones 
durante la construcción y después de su puesta en funcio-
namiento, para garantizar que en todo momento cumplen 
las condiciones reglamentarias de seguridad.

8. De acuerdo con lo que prevé el título 5 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, la 
autorización administrativa de este proyecto comporta, 
con el pago de la indemnización que corresponda y de los 
perjuicios que se deriven de la rápida ocupación, la impo-
sición de las servidumbres y las limitaciones de dominio 
siguiente:

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja de 
terreno de 4 m de ancho por cuyo eje irán enterradas las 
canalizaciones a una profundidad mínima de 1 m, junto 
con los elementos y accesorios que éstas requieran. El 
límite de esta franja quedará definido a 2 m a un lado y a 
otro de los ejes de los trazados de las canalizaciones cita-
das y dentro de los límites de ocupación temporal. Estas 
franjas de servidumbre perpetua de paso se utilizarán 
para la vigilancia y el mantenimiento de las canalizacio-
nes, para lo que se dispondrá de libre acceso del personal, 
elementos y medios necesarios. Se deberán pagar los 
daños que se ocasionen en cada uno de los casos en que 
se tenga que intervenir.

b) De acuerdo con lo que establece la disposición 
adicional 19 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, el pro-
yecto prevé, a lo largo de la conducción de gas natural, la 
instalación soterrada del correspondiente soporté de co-
municaciones, formado por unos conductos para la pro-
tección de los cables de telecomunicaciones, instalados 
en la misma franja a que se refiere el apartado a).

c) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
período de ejecución de las obras en una franja o pista de 
donde se harán desaparecer todo tipo de obstáculos, cuya 
anchura máxima será de 10 m, con el pago de los daños 
que se ocasionen en cada caso.

d) La prohibición de plantar árboles y arbustos de 
tallo alto y de hacer movimientos de tierra en la franja a 
que hace referencia el apartado a).

e) La prohibición de efectuar trabajos de arada, cava 
u otros similares a una profundidad superior a 50 cm en 
la franja a que hace referencia el apartado a).

f) No se permitirá levantar edificaciones o construc-
ciones de ningún tipo, aunque tengan carácter provisio-
nal o temporal, ni variar la cota de terreno, ni efectuar 
ningún acto que pueda dañar o perturbar el buen funcio-
namiento, la vigilancia, la conservación, las reparaciones 
y las sustituciones necesarias, en su caso, de las canaliza-
ciones y de los elementos anexos, a una distancia inferior 
a 2 m a ambos lados del eje del trazado de las canaliza-
ciones.

g) Todo lo que se ha indicado en los apartados ante-
riores no será aplicable a los bienes de dominio público.

Al efecto del cumplimiento de lo que establece esta 
condición octava, la empresa Gas Natural SDG, SA, an-
tes del montaje de las instalaciones y de su puesta en 
servicio recogerá las servidumbres y las limitaciones de 
dominio citadas en los convenios y acuerdos y estará 
obligada a la vigilancia de su cumplimiento y, si es nece-
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sario, a la notificación de los presuntos incumplimientos 
al Departamento de Trabajo e Industria.

9. Esta autorización quedará sin efecto por cualquie-
ra de las causas señaladas en el artículo 34 del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, por incumplimiento de las 
condiciones estipuladas, por facilitar datos inexactos y 
por cualquier otra causa excepcional que lo justifique.

10. La presente autorización administrativa se otor-
ga sin perjuicio de terceros y con independencia de las 
autorizaciones, licencias y demás permisos de competen-
cia municipal, provincial u otros que sean necesarios 
para la realización de las instalaciones autorizadas.

La entidad peticionaria, Gas Natural SDG, SA, debe 
constituir, en el plazo de dos meses contados desde la fe-
cha de publicación de esta Resolución en el DOGC, una 
fianza por valor de 9.481,88 euros, el importe del 2% del 
presupuesto que figura en el proyecto técnico de las insta-
laciones presentado, para garantizar el cumplimiento de 
sus obligaciones de acuerdo con el artículo 73.4 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

Esta fianza se debe depositar en la Caja General de 
Depósitos de la Generalidad de Cataluña, a disposición 
del director de los Servicios Territoriales, en valores del 
Estado, aval bancario o en metálico, según lo que dispo-
ne el artículo 11.3 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre régimen de instalación, ampliación y traslado de 
industrias, o mediante contrato de seguro concertado con 
entidades de seguros sometidas a la Ley 30/1995, de 11 
de noviembre. En el plazo de un mes desde la constitu-
ción de la fianza mencionada, Gas Natural SDG, SA, 
debe acreditar documentalmente ante los Servicios Terri-
toriales de Tarragona el depósito efectuado.

La fianza se devolverá cuando, una vez autorizadas y 
construidas las instalaciones en los plazos fijados en las 
autorizaciones que se otorguen para su montaje, los Ser-
vicios Territoriales formalicen el acta de puesta en servi-
cio de las instalaciones.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso ordinario ante el di-
rector general de Energía y Minas del Departamento de 
Trabajo e Industria en Barcelona (c. Provença, 339), en el 
plazo de un mes contado a partir de la fecha de su publi-
cación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Tarragona, 6 de febrero de 2006.–Josep M. Solanes 
Segura, Director de los Servicios Territoriales en Tarra-
gona. 

 10.064/06. Resolución del Departamento de Tra-
bajo e Industria, Servicios Territoriales en Tarra-
gona, de 16 de enero de 2006, por la que se otorga 
a la empresa Gas Natural SDG, S.A., la autoriza-
ción administrativa y la aprobación del Proyecto 
para el suministro y distribución de gas natural 
en el polígono industrial El Mas Vell, en el térmi-
no municipal de Vallmoll (ref. XDF-118).

En fecha 16 de junio de 2005, la empresa Gas Natural 
SDG, SA, con domicilio social en la Av. Portal de 
l’Ángel, 20-22, de Barcelona, solicitó la autorización 
administrativa y la aprobación del Proyecto de construc-
ción de las instalaciones de suministro y distribución de 
gas natural al polígono industrial El Mas Vell, en el tér-
mino municipal de Vallmoll, y el reconocimiento de uti-
lidad pública de las mencionadas instalaciones, de acuer-
do con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos.

La mencionada empresa ha presentado el correspon-
diente Proyecto en el que se definen las instalaciones 
necesarias para la realización de la conducción y el sumi-
nistro de gas natural.

Términos municipales afectados: La Masó y Vallmoll 
(Alt Camp).

Características principales de las instalaciones:

Red de acero, derivación de la conducción existente, 
desde el punto AP-495, en el término municipal de La 
Masó, de DIN 6» y longitud 10 m, hasta la estación de 
regulación y medida APB/APA de 10 kg/cm2 y caudal 
energético (Q) de 11.050 Nm3/h. Conducción principal 

de DIN 8», APA y de 4.537,33 m, correspondiendo 
570,96 m al término municipal de La Masó y 3.966,37 m 
al de Vallmoll, hasta la industria Cerámica Sugrañes y 
derivación al polígono industrial El Mas Vell con una red 
de distribución de DIN 6» y 4» y longitud de 870,45 m y 
803,84 m, que permita suministrar gas natural a las in-
dustrias del polígono. Las canalizaciones de acero esta-
rán protegidas mediante el sistema de protección catódi-
ca del gaseoducto del que parten. La protección exterior 
debe ser por materias plásticas.

Presupuesto: 572.917 euros.

Esta solicitud de autorización administrativa ha sido 
sometida a un período de información pública mediante 
el Anuncio publicado en el DOGC núm. 4470, de 
15.9.2005; en el BOE núm. 213, de 6.9.2005, y en el 
Diari de Tarragona de 5.9.2005.

Paralelamente se dirigieron las correspondientes sepa-
ratas del Proyecto a los ayuntamientos y al conjunto de 
organismos afectados.

Dentro del período de información pública no se han 
recibido alegaciones de los titulares de los bienes y dere-
chos afectados, y los organismos públicos y corporacio-
nes locales han emitido informe favorable o con condi-
cionantes técnicos, aceptados por la beneficiaria.

Considerando la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 
27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimiento de autorización de instalaciones de gas 
natural; el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento general del servicio públi-
co de gases combustibles; el Decreto 1775/1967, de 22 
de julio, sobre régimen de instalación, ampliación y tras-
lado de industrias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, y la Ley 13/
1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimien-
to y régimen jurídico de la Administración de la Genera-
lidad de Cataluña, resuelvo:

1. Otorgar a la empresa Gas Natural SDG, SA, la 
autorización administrativa y la aprobación del Proyecto 
de suministro y distribución de gas natural al polígono 
industrial El Mas Vell, en el término municipal de Vall-
moll.

2. Declarar la utilidad pública de las instalaciones, a 
efectos de lo que prevé el artículo 52 de la Ley de expro-
piación forzosa, de 16 de diciembre de 1954, sobre impo-
sición de servidumbre de paso y limitaciones de dominio 
necesarias para el establecimiento de las instalaciones, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 103 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. 
Los bienes y derechos afectados por esta autorización 
administrativa son los que figuran en los anuncios publi-
cados en el DOGC, en el BOE y en el diario menciona-
dos, y expuestos en los tablones de anuncios de los 
ayuntamientos afectados y en los Servicios Territoriales 
de Trabajo e Industria en Tarragona.

Esta autorización administrativa se otorga sometida a 
las condiciones generales que prevén la Ley 34/1998, de 
7 de octubre; el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y bajo las condiciones 
especiales siguientes:

1. Las instalaciones objeto de esta autorización ad-
ministrativa se realizarán de acuerdo con las especifica-
ciones y los planos que figuran en el Proyecto presentado 
por la empresa solicitante, que ha servido de base para la 
tramitación del expediente, firmado por el ingeniero téc-
nico señor Andreu Burgueto Farrando y visado por el 
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Barcelo-
na con el número 014653 AA, de 13.6.2005.

La construcción y el funcionamiento de estas instala-
ciones se someten a lo que establece la Ley 13/1987, de 9 
de julio, de seguridad de las instalaciones industriales; el 
Reglamento de redes y acometidas de combustibles ga-
seosos, aprobado por la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 18 de noviembre de 1974, modificado por 
las órdenes de 26 de octubre de 1983 y 6 de julio de 1984 
y sus ITC-MIG; el Decreto 120/1992, de 28 de abril 
(DOGC núm. 1606, de 12.6.1992), por el que se regulan 
las características que han de cumplir las protecciones a 
instalar entre las redes de diferentes suministros públicos 
que discurren por el subsuelo, y la Orden de 5 de julio de 
1993 (DOGC núm. 1782, de 11.8.1993) que lo desarro-

lla, y demás reglamentos técnicos específicos que le sean 
aplicables y disposiciones de aplicaciones generales.

2. El peticionario deberá solicitar la autorización 
administrativa correspondiente para realizar cualquier 
modificación del Proyecto aprobado.

3. El plazo para llevar a cabo las instalaciones y su 
puesta en funcionamiento es de doce meses, contados a 
partir de la fecha de otorgamiento de la presente autoriza-
ción administrativa.

4. Los Servicios Territoriales podrán realizar, durante 
las obras y cuando se hayan acabado, las comprobaciones 
y pruebas que considere necesarias en relación con el cum-
plimiento de las condiciones de esta Resolución. Con esta 
finalidad el peticionario comunicará a los Servicios Terri-
toriales la fecha de inicio de las obras, la realización de las 
pruebas y cualquier incidencia relevante.

5. Una vez ejecutadas las obras, la empresa peticio-
naria solicitará del Departamento de Trabajo e Industria 
el acta de puesta en servicio de las instalaciones, adjun-
tando el certificado de dirección y finalización de obra 
firmado por un técnico competente y visado por el cole-
gio oficial correspondiente, mediante el cual se acredite 
que las instalaciones se ajustan al Proyecto aprobado y a 
la normativa aplicable. A este certificado se adjuntarán 
las actas de pruebas y controles reglamentarios, todo de 
acuerdo con lo que dispone la Resolución de la Dirección 
General de Energía de 20 de agosto de 1992 (DOGC 
núm. 1656, de 14.10.1992).

6. Los cruces especiales y otras afectaciones de los 
bienes de dominio público se harán de acuerdo con las 
condiciones técnicas impuestas por los organismos com-
petentes afectados.

7. El peticionario asegurará la vigilancia, la repara-
ción y el mantenimiento correctos de las instalaciones 
durante la construcción y después de su puesta en funcio-
namiento, para garantizar que en todo momento cumplen 
las condiciones reglamentarias de seguridad.

8. De acuerdo con lo que prevé el título 5 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, la 
autorización administrativa de este Proyecto comporta, 
con el pago de la indemnización que corresponda y de los 
perjuicios que se deriven de la rápida ocupación, la impo-
sición de las servidumbres y las limitaciones de dominio 
siguiente:

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja de 
terreno de 3 m de ancho por cuyo eje irán enterradas las 
canalizaciones a una profundidad mínima de 1 m, junto 
con los elementos y accesorios que éstas requieran. El 
límite de esta franja quedará definido a 1,5 m a un lado y 
a otro de los ejes de los trazados de las canalizaciones 
citadas y dentro de los límites de ocupación temporal. 
Estas franjas de servidumbre perpetua de paso se utiliza-
rán para la vigilancia y el mantenimiento de las canaliza-
ciones, para lo que se dispondrá de libre acceso del per-
sonal, elementos y medios necesarios. Se deberán pagar 
los daños que se ocasionen en cada uno de los casos en 
que se tenga que intervenir.

b) De acuerdo con lo que establece la disposición 
adicional 19 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, el Pro-
yecto prevé, a lo largo de la conducción de gas natural, la 
instalación soterrada del correspondiente soporte de co-
municaciones, formado por unos conductos para la pro-
tección de los cables de telecomunicaciones, instalados 
en la misma franja a que se refiere el apartado a).

c) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
período de ejecución de las obras en una franja o pista de 
donde se harán desaparecer todo tipo de obstáculos, cuya 
anchura máxima será de 10 m, con el pago de los daños 
que se ocasionen en cada caso.

d) La prohibición de plantar árboles y arbustos de 
tallo alto y de hacer movimientos de tierra en la franja a 
que hace referencia el apartado a).

e) La prohibición de efectuar trabajos de arada, cava 
u otros similares a una profundidad superior a 50 cm en 
la franja a que hace referencia el apartado a).

f) No se permitirá levantar edificaciones o construc-
ciones de ningún tipo, aunque tengan carácter provisio-
nal o temporal, ni variar la cota de terreno, ni efectuar 
ningún acto que pueda dañar o perturbar el buen funcio-
namiento, la vigilancia, la conservación, las reparaciones 
y las sustituciones necesarias, en su caso, de las canaliza-
ciones y de los elementos anexos, a una distancia inferior 
a 1,5 m a ambos lados del eje del trazado de las canaliza-
ciones.


